
Modificaciones en el procedimiento de comunicación
de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes

FRUTO DE LA PARITARIA DE AMSAFE

El 29 de junio del 2018 en nuestra reunión Paritaria Docente 
desarrollada en la sede del Ministerio de Educación de la 
Provincia de Santa Fe, los trabajadorxs de la educación logra-
mos una nueva conquista para el colectivo social y educativo 
que abraza a nuestras escuelas públicas.
Se trata de un reclamo que, tras la exigencia de AMSAFE al 
gobierno garantice más protección para lxs docentes ante el 
asesinato de la compañera Vanesa Castillo, ahora se plasma en 

un procedimiento, en el marco de nuestro rme compromiso 
con la protección integral de los derechos de nuestrxs alumnxs y 
la defensa de la escuela pública.
En virtud de lo anteriormente mencionado, se aprobó en el 
marco del Dec. 2288/16 un nuevo procedimiento para situacio-
nes de vulneración de derechos de niñxs y jóvenes que brinda 
mayores garantías a lxs docentxs, directores y supervisores en 
sus puestos de trabajo.

La CapitalAMSAFE
Bv. Gálvez 950
Tel: 0342 - 4551517 - 4560229
prensa@amsafelacapital.org.ar
www.amsafelacapital.org.ar

/amsafelacapital
@AMSAFELaCapital

TEXTO

ACTA

PARITARIA


